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VISTO:

  La nota Nº 269/11 mediante la cual la alumna Susana ORTIZ solicita
cursado condicional en la materia "Enfermería Quirúrgica" y autorización para rendir en
condición de alumno libre en la asignatura "Administración en Unidades de Enfermería", de
la carrera de Enfermería de ésta Facultad; y,

CONSIDERANDO:

  Que mediante Resolución CD Nº 110/11, se autorizó a alumnos de las
carreras de Nutrición y Enfermería, el cursado condicional de asignaturas exceptuadas en
la normativa vigente.

  Que a fs. 85 la Srta. ORTIZ, reitera su pedido en el sentido que se le
autorice a rendir libre la asignatura "Administración en Unidades de Enfermería", en virtud
de no haber sido contemplada su solicitud en la Resolución antes mencionada.

  Que el Reglamento de Alumnos de ésta Facultad, Resolución CD Nº 519/09
y modificatoria, establece la modalidad para rendir en condición de Libre, asignaturas que
desarrollan actividades Teóricas - Prácticas y Pasantías, entre las cuales se encuadra la
materia "Administración en Unidades de Enfermería".

  Que el Punto 2.3 del Artículo 9º.- de la Reglamentación citada en el párrafo
anterior, expresa:

"2.3. A efectos de que estas actividades no interfieran con la planificación y
organización de las cátedras, el alumno podrá rendir en condición de libre
únicamente en los Turnos Ordinarios de exámenes, en un solo Llamado."

  Que a fs. 79 y 87, Dirección General Administrativa Académica - Dirección
de Alumnos de ésta Facultad, emitió los informes pertinentes.

  Que el presente tema fue tratado en el seno de éste Cuerpo, en la Sesión
Ordinaria Nº 07/11.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 07/11 del 24/05/11)

RESUELVE
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ARTICULO 1º: Tener por denegada a la alumna Susana ORTIZ, L.U. Nº 612.974, la
autorización para rendir en condición de alumno libre en la  asignatura  "Administración en
Unidades de Enfermería" de la carrera de Enfermería de ésta Facultad, en el Turno
Especial de Exámenes de Mayo de 2.011.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, alumna
interesada, y siga a la Dirección General Administrativa Académica - Dirección de Alumnos
de ésta Facultad a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA 


